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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
-------

PARTE OFICIAL

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que los ofida,les 'del Arma de
Aviación Militar que se e:xn.>resan en la
siguiente relación, pasen a ocqpa.r los
destinos qUe a cada uno se le asigna:

Ca¡p.itán, D. José Gomá Orduña, del
Parque Regional Sur a la Escuadra nú
mero 1 (Getafe), Ingeniero aerotécni
co. (V.)

Capitán, D. Emmio Jiménez Ugarte,
de ascendido Escuela de Mecánicos, a
la Escuadra núm. 11 (León), Plaza Ob
sel"vadór y en comisión a la mencÍon;,
da Escuela. (F.)

Ca¡p.itán, D. LuÍ'S Calderón Gade1u,
de ascendido Fuerzas Aéreas de Africa,
a la Escuadra núm. 3 (Barcelona). (F.)

Capitán, D. Ramón Buste10 Vázquez,
de ascendido Parque "Burguete", en pla
za de ca¡pi,tán aa mismo. (F.)

Capitán, D. Leandro Cafíete Reredia,
de ascendido Servicio de TranlSpOrtes en
eSJ;Jecta.ción de destino y agregado Ser
vicio de Protección -de Vuelo.s. (F.)

'Capitán de Intendencia, D. José Aran
gÜetta Arangüena, de alta en el Arma,
al Aeródromo de Barcelona. W.)

AHérerz, D. Francisco Ba1le'steros
Alonso, de asoeridido, a la Escuadra
núm. 1 (León) y agregado al Aeró
dromo de Cuatro Vientos para seguir
cur~o de ada¡pta.eión ¡piara oficial de
AViación. (F.)
. Lo comunico a V. l. para su cono

Cimiento y cull11l1imiento. Madpid, 1 de
octubre de 1934.

RICARDO SAMPER

Señor Director general de Aeronáu
tka.

Ilmo. Sr: Como r{';tleltado del con
cu;so ammciado ,por orden de 8 del co
rriente (Gareta núm. 254) para cubrir
una vacante de Je,fe de Estudios en
la Escuela de Tiro y Bombardeo ¡.breo

d·: Los Ailcázares y una de teniente en
el Servicio de Transportes (Cuatro Vien
tos),

Esta Presidencia ha resuelto desig
nar para ocuparlas al comandante don
Antonio Gudin Fcrnández, coa car;.c
ter forzoso, y a.1 t'.niente D. Carlos
Mendicuti Serra.

Lo comunico a V. 1. para su lOno
cimier.to y cumy"miento. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

RICARDO SAMP'ER

Señor Director general de Aeronáu
tica.

(!De la Gaceta núm. 277)

• ••• •
Ministerio de la Gobe.....na

clón

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conoeder a los oficia1oes de la
Cuardia Civil comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con don
Gregorio de Hal"O Lumbreras y termi
na con D. José Gazu1la Blasco, el pre
mio de efecüvidad que en dicha rcla
ción a cada uno se le señala, por reunir
las condiciones que determina la Ley
de 8 de julio de 192'1 CC. L. núm. ~S'S)
y órdenes del Ministerio doe la Guerra
de 22 de noviembre de 1926, 24 de ju
nio de 1928 (e. L. núms. 40S y ;;¡S3) Y
la orooo circular de :ro de noviembre
de 1929 (D. O. núm. 216).

Lo comunico a V. E. 'liara su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de
septiemibre de 1934·

P. D.,
EDUARDO :Bml'zo

Señores Consejeros de Gobernación de
'la Generalidad de CatalUña e Inspec
'tor general de la Gual'dia Civil.

RELACION QUE SE CITA

De 1.200 pesetas, por llevar doce ? ,'íos
de em'pleo:

Cafritán

D. Gregario de Raro Lump~'era3, a
partir de 1 de octubre de 193 ft.

De 1.300 pesetas, por ll'evar trece años
de em/pleo:

Capitanes

D. Ismael Navar,ro Serrano a partir
de 1 de septiembre de 1933. '

D. Alejandro Ruiz Gómez, a partir
de 1 de octubre de 1934.

De 1.000 Vesetas, por llevar diez años
de oficial:

Tenientes

D. Mariano Ferrer López, f. partir
de 1 de julio de 1934.

D. BIas Morén Boerbedés, a partir de
de septiembre de 1934-

De 1.100 pesetas, !por llevar once años
de oficial:

T~es

D. José Cómitre Pérez-iCea, a pa.rtir
de 1 de septiembre de 1934.

D. ~r11lán Morén Berlbedés, a partir
de 1 de sc¡pti~re de 1934.

De 1.400 pe3etas, !por ll'f'Var catorce
años de oficial:

Tememe

D. Francisco Jiménez Aguirre, a par
tir de 1 de agosto de 193'4.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta
años de serviJcio:

TenJ.entes

D. Gregorio Mléndoez Muñoz, a par
tir de 1 de 5elJ!tiembre de 1934.

D. José Aisa Laiborda, a partir de 1
Ce 0ctubre de 1934.

D. Laureano Diez Mejido, a partir
<Íe 1 de octubre de 1934.

Alféreces

D. Antonio Escuder .Mengod, a {"Ir
tir de 1 de septiembre de 193J!·

D. Felj¡pe Morcillo Rodrí,w.\ez, a r·ar
tir de 1 de octubre de 1934.

De 1.100 pesetas, ;"01" nevar treinta
y un aiíos de servicio:

Tenientes

D. Claud:o Talamanca M,: .or, r. par
tir eie ~ (:e septiembre de -'·(;34.

D. Fau,to San Dám:.;·J Ga;'cía, a
partir r:e 1 de soeopticm:bn ole 1934·
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llevar treinta y Señor Inspector general de la GuardiaDe 1.500 ,pesetas ,por
cinco años de servicio: Civil.

Guardia primero de la primera Co
mandancia del 14-" Tettio, Antonio Na
var,ro Palazón, (Il M~rid.

Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 14." Tercio. GerarOO Pata
Velasco, en Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Cádiz, José Ma11tÍDez Romea, en La
Línea. QCádiz).

Guat'dia primero de la Comandancia
de Má!laga, Francisco Rodríguez Ore
llana, en Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Córdoba, Juan Gómez Bermejillos,
en Peñaflor (Sevilla).

Guardia segundo de la Comandancia
de Granada, José Ruiz Orellana, en Sc1
vilán (Granada).

I Guardia segundo del 19.0 Tercio, Jo
~é Jiménez López, en Hospitalet (Bar
celona).

Gu"rdia segundo de, la Com~lldancia

de Zamora. Gregorio Pinto Sastre, en
Sa:ces (Zamora).

Guardia segundo de la Comandancia
de Aibacete, 1!anuel LÓpez Gómez, en
Albacete.

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DiE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Dis¡puesto que eJ tenien
te de INFANTiERJA D. Francisco Ri
poll lbor, "Al servicio de otros Minis
terios", en el Cuerpo de Seguridad en
la provincia de Zaragoza, pase a COIl

tinuar sus servicios a la de Madrid, es
te Ministerio ha resuelto que el citado
oficial quede en la misma situación y
afecto para fines de documentación, al
Centro de Movilización y reserva nú
mero I.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 29 de
septiem!bre de 1934·

Ministerio de la Guerra

(De la Gaceta núm. 277.)

,. .....

P. D••
EDUARDO BENZO

llELAClON gUE SE CITA

P. D.,
EDUARDO BENZO

Excmo. Sr.; Por cumplir en el mes
actual la edad reglamootaria para el
retiro los suboficiales de la Guardia Ci
vil que se e>;presan en la siguiente re
lación, que comienza con el subayudante
D. Manuel Fernández Postigo y termi
na con el sargento primero D. José Gó
mez Piñe,ro,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Illstituto a que perte
necen por fin del presente mes y 'Pasen
a fij al' su I'1esidencia en los ,puntos que
se indican.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de septiembre de 1934.

Señor Insq:¡oector general de la Guardia
Civil.

Subayudallte de 1a Comandancia de
Alicante, D. 11anue1 Fernández Posti
go, en 1Ielilla.

Brigada de la Comandancia de Alba
cete, D. Antonio Carrasco Martínez, en
A11hama (Murcia).

Sargento primero de la Comandancia
de Badajoz, D. José Gómez Piñero, en
Zaihinos (Badajoz).

Excmo. Sr.: Por cumplir 00 el mes
actual la edad reglamentaria !para el re
tiro los individuos de tropa de la Guar
dia Civil que se expresan en la siguien
te relación. que comienza con el corneta
Rafael Ureba Jiménez y termina con el !'

guardia segundo Manuel LÓ!pez Gómez,
Este Ministerio ha resuelto sean da

dos de baja en el Instituto a queper
tenecen por fin del presente mes, y pa
sen a fij al' su residencia en los puntos'
que se indkan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumlplimiellto. Madrid, 30 de
septiembre de 1934.

Tementes

Tenimtes

Tenientes

D. Salvador Motolíu Estarlkc. a par
tir de 1 de octub~ de 1934-

D. Ca,rlos Bcloret Font, a partir de
1 de octubre de 193+

D. Pedro Martínez Martínez. a par
tir de 1 de octUb~ de 1934·

D. José López Lazarín, a partir de
1 de octubre de 1934-

Alféreces

D. Adolfo Pozueco García, a partir
de 1 de octubre de 1934· .

D. DOmáS Rivas Muñoz, a partir de
1 de octubre de 1934·

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y
dos años de servicio:

D, .;'.-:tün:{: Rcdríguez Dominguez, a
parLr ¿e 1 de octubre de 1934· ,

D. 1liglle: Cardona 11ayan'S, a partIr
de 1 de octubre de 1934·

Alférez

D. Serafín Flores Meilán, a partir
de 1 de octubre de 1934·

De 1.300 pesetas,por llevar treinta y
tres años de servicio:

D. Diego Contreras Man:hal, a par-
tir de 1 de octUbre de 1934· .

D. José Monteagudo Ga1lego, a partIr
de I de octubre de 1934· .

D. Rodrigo Santos Otero, a partIr
de 1 de octuhre de 1934-

De 1.400 pesetas, por llevar treinta
y cuatro de servicio:

D. Arturo Benosa Casasús, a partir
de 1 de febrero de 1934· .

D. Rafael Salmerón Gallego, a partlr
de 1 de octubre de 1934·

D. Leandro Cañas Martín, a partir
de 1 de octubI'1e de 1934·

Tenientes
RELAClON QUE SE CITA

HIDALGO

~eñores Genemles de la primera y quin
ta ¿¡visioncs orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

D. Manuel Ferrero Fer,rero, a, partir
tir de 1 de octubre de 1934.

D. Eugenio Santos Guarnizo, a par
tir de 1 de octubre de 1934·

De 1.600 pesetas, por llevar treinta
y seis años de servicio:

Ten¡jente

D. Felipe Baz Herrero, a partir de
1 de 5ept.iembre de 1934·

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y
siete años"de servicio:

Tenienttl

D. José Gazulla Blasco, a partir de
de octubre de 1934·

Corneta de la Comandancia de Pon
tevedra, Rlafael Ureba Jiménez, en Vi
llagarcia de Arosa (Pontevedra).

Guardia primero de la Comandancia
de ANila, Regino Sánc:hez Palomo, en
Nava,luenga (Avj}a).

Guardia ,primero de la Comalldancia
de Orense, Manuel Ló¡pez Paz, en Oren-
se. Excmo. Sr.: DiSiPuesto que e.1 tenien-

Guarldia primero de la Comandancia te de INFANTERIA D. Alfonso del
de PalenJCia, José León Nicolás, en Pa- Oso Romero" "AQ servicio de otros Mi
lencia. . nisterios", en e.1 Cuerpo de Seguridad

Guardia primero de la ComandanCia en la provincia de Las Palmas, pase a
de Burgos, Jacinto de la Hor,ra Ohejas, continuar sus servicios a la de Sevilla.
en Burgos. . este Ministerio ha resuelto que el (":ta

Guardia primero de la ComandanCIa do ofid<lJ1 quede en ia m:sma s:luac;ón
de Gui¡}úzcoa, Eduardo Ló<¡}Cz .Ji!néllez, fi 1
en VilJarrea:1 de U rrechua (GUlpuzcoa). y a'fecto para nes t:~ (~o:umer.taci60, a

Guar1dia primero de la COI1land~nC1a Centro de Movilizadéa )' rescr"J, nú-
de Navarra, Eugenio Sandua Salmas, mero 3·

N) I Lo comunico ;¡ V. E. para ~u cono-en VilJava { 'avarra.



Cirwlar. Excmo. Sr.: En virtud de
lo que dis'[lOne el último párrafo de la
orden circular de 29 de septiembre pró
ximo pasadó (D. O. núm. 227), y en
cumplimiento de 10 dispuesto en el ar
tícuOo 15 de la ley de 5 de juHo último
(D. O. núm. 258), este Ministerio ha
resuelto promover al en:upleo de alférez
del Arnna de Ingenieros, a los subofi
ci<lJles que figuran en la siguiente rela
ción, los cuales disfrutarán la antigüe
dad de la fecha de dicha ley, y efectos
administrativos a partir de la revista de
Comisario del presente mes, debiendo fi
gurar en la escala de su clase entre los
de di'cho empleo que también se consig-
nan en la citada relación. I

Lo comunico a V. E. para su cono-I
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

D. O. núm. :lJO

cimiento y c~limiento. Madrid, :l9 de
~tiemJbre de 1934.

HIDALGO

Señores General de la segunda división
orgánica y CQlIIaooante Militar de
,canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

EXiCmo. Sr.: DiS¡puesto por la Direc
ción general de Seguriad que el teniente
de CABALLERIA " A1 servicio de
otros Ministerios", del Cuerpo de Segu
ridad en la provincia de Zaragoza, don
Luis antañón Soriano, pase a conti
nuarlos a la de Madrid, cuarta compa
ñia de Asalto, este Ministerio ha re
suelto que el citado oficia-i quede en la
misma situación y afecto para fines de
documentación al Centro de Moviliza
ción y Rese:va núm. I.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 de
s~tiembre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la quinta división or
. gánica.
Señores Generail de la primera división

orgánica e Interventor central de
Guerra.

LExcmo. Sr.: Disq;luesto por orden del
Director generaD. de Seguridad fecha
19 de septiembre próximo pasooo, que el
teniente de INGENIEROS D. Longi
nos Miguel Juez, en situación de "Al
Servicio de otros Ministerios" que pres
ta sus servicios en la provincia de Las
Palmas, pase a continuarlos a la de
Zara·goza; este Ministerio ha resuelto
que dicho teniente cause baja en la Co
mandancia de Obras y Fortificación de
Canarias a la que estaba afecto para
efectos de documerutadón, y alta en el
Centro de Movilización y Reserva núme
ro 9. continuarudo en la misma situación
de "Al servicio de otros Ministerios",
según Se dis[luSO por orden de 30 de
lnarzo de 1931 (D. O. núm. 73).

Lo comunico a V. E. para su cono
tilniento y eum¡pdimiento. Madrid, 1 de
OCtubre de 193'4.

HIDALGO

Señor Comandante MiHtar de Canarias.
lieñores Gener¡¡¡1 de la quinta división

orgánica. e Interventor central de
Guerra.

AL SERVICIO DEL BRiOTEC
TORADa

IExcmo. Sr.: Dispuesto ¡por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros (Se
cretaría técnica de Marruecos), en 2:l
de se:pti(~mibre próximo pasado, que el
capitán de IN11ENDENCIA D. Luis
(i'crnántlez Tmpiel1a y Martínez, con
destino a:ctualmente en el octavo Grupo
Divisionario de dkho Cuer[Jo, pase des
tinado a la MehaO-:la Jalifiana de Go-

5 de octubre de 1934

mara núm. 4, este Ministerio ha resuel
to que el citarlo ca¡pitán quede en la si
tuación de "Al servicio del Protecto
rado", con arregilo a lo dis¡pue:sto en el!
decreto de 5 de enero de 1933 (D O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cu.m¡p1irniento. Madrid, 1 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General de al octava división or
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

:'\SCENSOS

HIDALGO
Señor...

RELACION gUE SE CITA

S.Ubteniente, D. Cándido DaJmau Me
sa, del regimiento de Ferrocarriles (en
tre D. Mareelino Martín Benito y D. An
tonio Fraguas Diaz).

Subayudante, D. Manuel Palmero Ló
pez, del mismo (entre D. Lui·s Marian
Femáooez y D. Juan Bravo Garda).

Otro, D. Manucl Granado Prieto, del
mismo (entre D. César Veiga Gonzáld:
y D. F<lJCunk1o Antonio Caudevilla Go
rrindo).

Otro, D. Angel Checa Villa, del mis
mo (entre D. Gumersindo Navarro Pei
ret y D. Francisco Fernández Ibáñez).

,Madri{1, 1 de octu~re de 1934.-Hi,
dalgo.

COMISIONES

EXlCmo. Sr.: Ha~ienrlo obtenido pla
za de alumno en la Escucla Su:pcrior
de Aerotecnia, el tenientl¡; de ARTI
LlJERIA D. Federico Femández Bo
badina Mantilla de los Ríos, del segundo
regimiento ,pesado; este Ministerio ha
resuelto conferir:le una comisión del ser
vicio, no indemnizalble, .pa~a cf,ta ,liv;·
sión orgánica, durante e'l tiC1J1f'o nece
sario para oibtener col título C:c Ir.:;-CI::C:O
aeronáutico.
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Lo comUllieo a V. E. para su cono
cimiento y cUlIllPlimiento.· Madrid· ~5 de
se,ptiembre de 1934.

HIDALGO

séfior Generad de la coo.~ta división or..,
gánica. .

Señores GeneraJ de la primera división
orgánica e Interventor central de
¡Guerra.

EXlClI11o. Sr.: Habiendo ingresado ca·
mo alumno en la Escuela de Ingenieros
de Tdecomunicaciáu. e'1 teniente de AR
TILlJERIA D. Federico AJlvarez Ro
driguez, de la Sección de carr.(!Jaña de
la Escueia de Tiro, este Ministerio ha
resue:!to concederle una comisión del ser
vicio, no indemnizable, ;para esta dívi
s;ón. durante el tiemg;>o que necesite para
efectuar sus estn1dios en la citada Escue
la y obtener el título de Ingeniero co
rres1>Ondiente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUl11tplimiento. Moorid, 27 de
septiembre de 19314.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General! Jefe de la Escuela Cen,..
tral de Tiro del Ejército e Interven
tor centr¡¡¡1 de Guerra.

DISPONIBLES

,EXlCmo. Sr.: Conforme coo 10 solici
tado por el maestro aj\lJStador del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, con destino en el re"'i
miento de Ártillería de montaña nú~
ro 2, D. Jesús Fernández Upez, este
Ministerio ha resueho concederue el pase
a la situación de "disponible voluntar;o"
en la octava división y con residencia
en Trubia (Oviedo), como comprendido
en el articulo cuarto del decreto de 5
de enero dé 193'3 úc. 1. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
imiento y cUlTIV,limiento. Madr;d, 29 de
sC[ltiembre de 1934.

HIDALGO

Señor General! de la sexta división or
gánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor centra-! de
Guerra.

LICENCIAS

IEXlCmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el teniente coronCil médico
del Cue!1pO de SANIDAD MILITAR,
D. Luis Gabarda Sitjar, coa oC'!'tino en
el Hospital Militar ele San~a Cruz de
Tenedfe. en sú¡p.lica ue l]ec So~ le CO:1Ct'
dan dos meses de Iicenp ja por asunt(r3
p:o,p:os 'Para Ma¡¡bd, Par;s, Estr:l!>:.:r·
go y Viena. este ~J::ú·.cr:() ha resl:el
to :lcc:.'d~~ a 10 s:J:::-;t'ldo por el r~cu

rrente con arregilo a las instrllCCiolle~
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L\C-\::\TES DE DlESTINüS

Batallón Ametralladoras núm. 1,
una de alférez.

Batallón Ametralladoras núm. 2,
dos de alférez.

Batallón Ametralladoras núm. 3,
dos de alférez.

Batallón Ametralladoras núm. 4,
una de c¡¡¡pitán y dos de alférez.

Batallón Ciclista, dos de teniente.
Batallón Cazadores Africa núm. 1,

una de capitán.
Batallón Cazadores Afric<IJ núm. 2,

un.. de teniente.
Batallón Cazadores Africa núm. 3,

una de capitán.
·Centro ::\fovilización y Reserva nú

mero 1" una de comandante.
·Centro Movilización y Reserva nú

mero 10, dos de capitán.
,Centro Movilización y Reserva nú

mero lI, una de teniente coroneL
,Centro Movilización y Reserva nú

mero 15, una de comandante.
·Caja recluta núm. 1, una de capitán.
Caja recluta núm. II. una de te

niente coronel.
¡Caja recluta núm. 13, una de ca

pitán.
'Caja recluta núm. 19, una de ca

pitán.
Caja recluta núm. 20, una de ca

pitán.
Caja rec'luta núm. 22, una de co

mandante.
·Caja recluta núm. 30, una de ca

pitán.
,Caja recluta núm. 32, una de te

nientecoroneJ.
. oCaja recluta núm. 36, una de ca

pitán.
'Caja recluta núm. SI, una de co

mandante y una de ca'pitán.
<;:aja recluta núm. 60, una de ca

pitan.
N ota.---<LoOs alféreces ·que cubran las

va'cantes que con carácter ,provisional
se ¡¡,nuncian, ha¡brán de tener en cuen
ta que al corre,glp'Onderles el ascenso a
teniente entrarán en el turno general
para obtener destino en su nuevo em
pleo sin poder invocar preferencia al
guna.

Reg~miento Cazadores núm. 1, una
de temente y cuatro de alférez

,Regimiento 'Cazadores núm. '2, una
de comandante, dos de teniente y
cuatro de a'lférez.

Regi.miento Cazadores núm. 3, una
de ten~er:te y cuatro de alférez.

IReg:mlento Cazadores núm. 4, una
de ten!er:te y cuat'ro de alférez.

Reg:m¡ento 'Cazadores núm. 'S, una
de ten.1er:te y Cuatro de alférez.

Reg1:n!ento Cazadores núm. 6, una
de c~ltan, dos de teniente y cuatro
de alferez.

Reg!miento Cazadores núm. 7, una
de ten!en.te y cuatro de alférez.

.Regl.mlento Cazadores núm. 8, tres
deien.ler:te y cuatro de alf~rez.

eglmlento Ca.zadores núm. 9, una
d
t

e codmanldféante, una de teniente y eua
ro e a' rezo

Regi.mientoCazac1ores nÍlm. 10, una
de temente y CUatro d Jf'G e a crez.

d
rduPO auto-ametrallac1oras-cañones

os e teniente y tres de airérez. '

Caballería

HIDALGO

HIDALGO

Mandos

Elección

Infantet'Íla

Antigüedad

:RELACION QU'l!. SE .ITA

Regimiento
te coroneL

Regimiento
te coro:leL

Regimiento núm.
te coroneL

Primera Legión del Tercio,
capitán y diez de subalterno.

Segunda Legión del Tercio,
subalterno.

Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetuán núm. 1, una de subalterno.

Fuerzas Regulare,s Indígenas de
Melilla núm. 2, dosee subalterno.

Fuerzas Regulares Indígenas
Ceuta núm. 3. una de subalterno.

Fuerzas Regulares Indígenas de
Larache núm. 4, una de slJbalterno.

Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas núm. 5, una de subalterno.

¡R,eglmiento -núm. 8, cuatro de al
férez.

Regimiento núm. 9, dos de al
férez.

Regimiento núm. ID, una de tenien
te y cuatro de alférez.

Regimiento n,úm. lI, una de tenien
te y cuatro de alférez.

Regimiento núm. 12, tre~ de al
férez.

Regimientr' ;¡t;lTI. 13, una de ca·pi
tán, :.:;,~ oe teniente y cuatro de al
;áez.

iRegim:ento núm. 14, una de tenien
te y tres de alférez.

Regimiento núm. 15, tres de al
férez.

Regimiento núm. 16, tres de al
férez.

Regimiento núm. 17, cuatro de a!
férez.

Regimiento núm. 18, cuatro de al
férez.

Regimiento núm. 19, una de tenien
te y cuatro de alférez.

Regimiento núm. 20, dos de tenien
te, y cuatro de alférez.

Regimiento núm. 21, tres de al
férez.

Regim:ento núm. 22, dos de tenien
te v cuatro de alférez.

Regimiento núm. 23, dos de alférez.
Regimiento núm. 24, dos de tenien

te y cuatro de aHérez.
!Regimiento núm. 25, una de coman

dante, una de teniente y cuatro de
alférez.

Regimiento núm, 26, una de capi-
Centro de Movilización Y Reserva tán y cuatro de aliérez.

núm. 15, una de coronel. Regimiento núm. 27, una ·de caJ¡)i-
tán y cuatro de alférez.

Regimiento núm. 28, tres de alférez.
Regimiento núm. 29, tres de alférez.

d . Regimiento núm. JO, una de capi-
núm. 17, una e tenlen- tán y cuatro de alférez.

núm. 19, una de tenien- Regimiento núm. 31, cuatro de al-
férez.

20, una de tenien- Regimiento núm. 32 , cuatro de al-
férez.

una de ·Regimiento núm. 33, cuatro de al-
férez.

una de Regimiento núm. 34, cuatro de al-
férez.

Regimiento núm. 35, una de capi
tán, una de teniente y tres de alférez.

Regimiento núm. 36, una de c¡¡¡pitán
y dos de alf.érez.

de Regimiento ci!m. 37, una de tenien-
te y tres de alférez.

Regimiento .!lúm. 38, una de ca,pi
tán. y tres de alférez.

,Regimiento núm. 39, una de tenien
te y ,cuatro de alférez.

Batallón Montaña núm. 1, tres de
alférez.

,Batallón Montaña núm. 2, tres de
Regimiento núm. 1, una de teniente alférez.

y cuatro de alférez. .Batallón Montaña núm. 3, una de
Regimiento núm. 2, cuatro de al- comandante y tres de alférez.

férez, ,Batallón Montaña núm. 4, tres de
Regimiento núm. 3, tres de tenien- a'lférez.

te y trei de alférez, Batallón Mionta,ña núm. 5, una de
Re¡;imi~nto núm, 4. tres de alférez. ca,pitán y tres de alférez.
Regimiento núm, 5, cuatro de al- Batallón Montaña núm. 6, tres de

féra, alférez.
ReOy:miento Ilúm: 6 una de capitán Batallón Montaña núm. 7, una de

y cu~~:,o de alfé;ez. ' teniente ,Y tres de _alfér.ez.
l{cgim :ento num. 7, cuatro de al-/ ~atallon Montana numo 8, tres de

fércz. alferez.

Señor·,·

SellOr Comandante Militar de Canarias.
Señor Interventor central de Guerra.

de,S de junio de 1905 Ce. L. núm. 101),
debiendo tener presente el interesado las
órdenes circulares de 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. ü. nÚIns. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Ma4rid, 29 de
septiembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo prevenido en el articulo se
gundo del decreto de 4 de mayo de' 1931,

circu:ar de 13 del mismo y decreto de 20
de octubre sigu:-ente (C. L. núms. 2'21,
2..6 Y 78r), este Ministerio ha re3ue1to
se pu~lique a continuación relación de
las yacantes que en los diferentes em
pleos de jefes y oficiales existen en las
Armas y Cuerpos que se citan.

Lo c¿munico a V. E: para su conoci
miento) y cumvlimiento. Madrid, 3 de
octubre °de 1934.
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Centro de Movilización y Reserva
núm. 13, una de teniente <:oronel.

Comandancia Militar del Castillo de
San Antón, una de capitán.

Grupo Regulares de Melilla núme
ro 2, una de teniente.

Esta vacante de Re'gulares deberá
solicitarse en la forma prevenida en
el decreto de 20 de octubre de 193'1
(D. O. núm. 23'5).

Notas.-Con arreglo a lo precep
tuaodo en la orden circular de 12 de
noviembre de 193,1 (D. O. núm. 255),
queda fijada eventualmente la planti
lla de tenientes en 27 en los regi
mientos del Arma, 15 en el GrUJPo de
auto-ametralladora·s-cañones, 14 en el
Depósito Central de Remonta y seis
en le.- Depósitos de Re<:ría y Doma
de Jerez y Ecija, y alféreces cuatro
en los regimientos y tres en 'el Gru
po de auto-ametralladoras-cañones.

Los alféreces que cubran la·s va
cantes que con carácter provisional
se anuncian, habrán de tener en cuen
ta que al corresponderles él ascenso
a teniente entrarán en el tumo gene
ral para obtener destino en su nuevo
empleo sin poder invocar preferencia
aIguna.

Artillería

Primer regimiento ligero, <:uatro de
alférez.

Segundo regimiento ligero, cuatro
de alférez.

Tercer regimiento ligero, un:lJ de
comandante, una de capitán y cuatro
de alférez.

. Cuarto regimiento ligero, dos de te
nIente y cuatro de alférez.

quinto regimiento ligero, tres de
temente y cuatro de alférez.

. ~exto regimiento ligero, una de ca
PItan y cuatro de alférez.

.s.éPtimo regimiento ligero, una de
temente y cuatro de alférez.

~'c.tavo regimiento ligero, tres de
calpltan, una de teniente y cuatro de
alférez.

Noveno regimiento ligero ,cuatro
de alférez. '
,10 regimiento ligero, una de capi

tan y cuatro de al.férez.
JI regimiento ligero, dos de coman

d~nte, dos de teniente y cuatro de al
~erez.

1'2 regimiento ligero, una de co
mandante y cuatro de alférez.

.13 regimiento ll,gero, una {fe te
nIente y cuatro de alférez.

14 regimiento ligero, una de co
mal1Jdante y cuatro de aLférez.
d 1'5 regimiento ligero, una; de coman-

laf~te, una de teniente y cuatro de
a erez.

t 16 regimiento ligero, una de tenien
e_ y ,cuatro {fe alférez.

Regimiento a ,cabaUo,. urna de co
1l1

If
a?dante, una de capitán y seis de

a. erez.
d Primer regimiento de Montafia, dos
, esteniente y cuatro de a.lférez..

'egundo regimiento de Montafia,
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una de coman{fante, una de teniente
y cuatro de alférez.

Primer vegimiento ,pesado, una de
capitán, una de teniente y cuatro de
alférez.

Segundo regimiento pesado, una de
comandante, cuatro de capitán, tres
de teniente y cuatro de alférez.

Tercer regimiento ,pesado, dos {fe
teniente y cuatro de alférez.

'Cuarto regimiento pesado, tres de
ca'pitán y cuatro de alférez.

.Re,gimiento de Costa núm. 1, cua
tro de alférez.

R,egimiento de Costa núm. 2, cinco
de capitán, tres de teniente y doce de
alférez.

Regimiento {fe Costa núm. 3, una
de comandante, una de capitán, una
de teniente y nueve de a.lférez.

Regimiento de Costa núm. 4, seis,
de ca'Pitán, una de teniente y seis de
alférez.

Gru'po rriixto núm. 1, cinco de al
férez.

,Grupo de defensa contra aerona
ves núm. 1, dos de alférez.

.GrllJpo {fe defensa contra aeronaves
núm. 2, ,jos de alférez.

,Grupo de Información núm. 3, una
de tenien te.

Parque divisionario núm. 8, una· de
comandante.

Agrup.ación de Ceuta, una de te
niente.

Agrupación de Melilla, una de ca
,pitán y dos de teniente.

,Centro de Movilización y Reserva
núm. 6, una decatpitán.

,Centro de Movilización y Reserva
núm. 10, una de capitán.

,Centro de Miovilizadón y Reserva
núm. 16, una de capitán

Sección de Movilizadón de Balea
'res (M?hón), una de ca'Pitán.

'Sección de Movilización de Cana,
rías (Tenerife), una, de capitán.

,sección de Movilización de Cana
rias Las (Palm<lJs), una de calpitán.

Sección de Conta'bilidad de Cana
rias (Tenerife),- una de capitán.

N ota.-Los alféreces que cubran
las vacantes que con carácter pro'Vi
siona! se anuncian, habrán de tener
en cuenta que al correslponderles el
ascenso a teniente entrarán en el
turno general Ipara obtener destino
en su nuevo empleo, sin poder invo
cat: ,preferencia alguna.

Ingenieros

¡Ministerio de la Guerra (Subsecre
taría), una de comandante. (E.)

¡Sección de ContaJbilidad de la se
gunda división orgánica, una de ca
pitán.

Centros de Movilización y ReserIVa
núms. 4, 6, 8, 10, Il, l'Z, 13, 14 Y 16,
una de ,capitán en cada uno.

Jefatura Ide tropas y servicios y
Comandancias y obras y fortifi,cación
de la cuarta división orgánica, una
de teniente. -

Jefatura de servicio, y Comandan
cia de obras y fortificación de la Base
naval de Cartagena, una qe teniente.

Regimiento de Ferrocarriles, dos de
ca'pitán y cinco de alférez.

Regimiento de 'Transmisio:Jes, una
de teniente coronel (E.), una de ca
pitán, una de teniente y seis de al·
férez.

Regimiento de Zapadores, cuatro
de alférez.

Regimiento de Aerostación, ctlatro
de alférez.

Batallón de Zatpadores ~rinadores

núm. 1, una de capitán y tres de al
férez.

-Batallón de Zapadores ~Iinadores

núm. 2, tres de alférez.
Batallón de Z<lJpadores :Minadores

núm. 3, tres de aHérez.
Batallón de Zapadores :Minadores

núm. 4, una de comandante y tres de
alférez.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 5, tres de alférez.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 6, una de ca'Pitán Y tres de al-
férez. '

Batallón de Zapadores :\Iinadores
núm. 7, una de comandante y tres de
alférez.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 8, Una de capitán y tres de al·
férez.

Batallón de Pontoneros, tres de al
férez.

Grupo mixto para la división de
Caba'llería y briga{fas de montaña,
tres de alférez.

Grupo de Alumibrado e I1umina.cién,
tres de alférez.

GrU'po mixto <le Zapadores' y Telé
grafos núm. 1, tres de alférez.

GrU'po mixto de Zapadores' y Telé
grafos núm. 2, una de coman1dante,
una de ca'Pitán Y tres de alférez.

Batallón de Zapadores de Marrue
cos, una de comandante.

Notas: 1.a Con arreglo. a lo pre
ceptuado en la orden circular ,de 12
de noviembre de 1931 (D. O. núme
ro 235,) se fija eventualmente la plan
tilla de tenientes en 17 en el regimien_
to de Za'Pa{fores, 20 en el regiII!.iento
de Ferroca'rriles, 26 en el regimiento
de Transmisiones, ¡.¡ en el regimiento
de Aerostación, siete en ca·da uno de
los ocho batallones de Zapadores, Mi
nadores, ooho en el batallón de Pon·
toneros, 10 en el Grupo mixto de Za
padores para la división de Caballt:
ría, 13 en el Grupo de Alumbra'do,
siete en ,ca·da uno de los c'uatro Gru
pos mixtos de Zapadores y Telégra·
fas, 13 en el batallón de Zapadores de
Manuecos, 26 en el batallón de Trans
misiones de Marruecos y 14 ep. el
Parque Central de Automóviles.

Se fija eventualmente la 'Plantilla de
alféreces en el número de vacantes
que se anuocian en la anterior rela
ción.

2." Los a.1féreces que cubran las
vacantes que con carácter provisional
se an~ncia¡¡" hab1'án de tener en cuen
ta' que al corresponderles el as,censo
a teniente entrarán en turno general
para o<btener ~tino en su nuevo em·
pleo sin poder invocar preferencia al·
guna.

Intendencia

Subsecretaría de este Ministerio,
una de teniente coronel. (E.)
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Grw¡)o mixto de ZaJPadores y Telé·
grafos núm. 4, una de teniente médico.

Primera Comandancia de Sanidad Mi
litar, segunoo GrUpo, cuatro de tenien
te médico.

Primera Comandancia de Sanidad Mi·
litar, cuarto Grupo, tres de teniente mé
dico.

Segunda ComandM1cia de Sanidad Mi.
lit~r? primer Grupo, cuatro de teniente
méd:co.

Segunda Comandancia de Sanidad Mi.
litar, segundo GruPo, una de teniente
médico.

Segunda Comanda.n<:ia de Satlidad Mi
litar, tercer Gru¡po, cuatro de teniente
médico (dos para la Sección Hi'POffiÓ
vil).

Segunda Comandancia de Sanidad Mi·
litar, cuarto Grupo, cuatro de teniente
médico.

HoS'¡>ital Militar de Valencia, una de
teniente médico.

HoS'¡>ital Militar de Gerooa, una de ca..
pitán medico.

Hospital Mi1itar del Rif, una de ca
pitán médico y tres de teniente médico.
dico.

Enfermería Militar de CeUlta, una de
teniente médico.

Kecesidades y Contingencias del ser·
vicio en Melilla, una de teniente mé
dico.

El mismo destino en el RH, una de
teniente médico.

El mismo destino en Ceuta-Tetuán,
dos de teniente médico. .

IEl mismo destino en LaraChe, una de
teniente mooÍlco.

Batallón Cazadores Africa núm. 3,
una de c<lJpitán médico.

Batallón Cazadores AJfrica. núm. 4,
una de teniente médico.

¡3atallón de Transmisiones de Ma
r,ruecos, una de teniente médico.

Gru¡po de Swniidail MiJitar de la Cir
cunscri¡pción oriental1, una de teniente
médi<:o.

Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
flaS de MeHlla núm. z, dos de teniente
méldico.
. GrlipO de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta núm. 3, dos de teniénte
médico.

GrlipO de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larac:he núm. 4 tres de teniente
médico. '

GrlipO de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5 dos de te-
niente médico. '

Sanidad Militar (Farmacia)

. Farmacia Militar de la división de
Ca1xrllería, una de sUfoinspector de se
gunda (Jefe) y una de farmacéutico pri
mero.

· ~,:,rmacia Militar de la segunda di
VI'SlOn, Ulll.a de fal1Il1acéuti<:o primero.

,FarmaCIa Militar de la cuarta divi
sión, tilla, de farmacéutico segundo.

FarmaCIa del Hospital Milita,r de Bar
celona, m:a de farmacéutico segundo.
· farmaCia Militar de la quinta divi

Slon, dos. de farmacéutico .segundo.
Fa~cla del Hospital Mi'litar de San

Sebastlan, una de farmacéutico prime-
ro. .
· .Farma'CÍa Militar de la s:&ptima divi

SI00, una. de farmacéutico segundo.
FarmaCia del H09¡>ital Militar de Vi·

go, una de farmacéutico primero.

Sanidad Militar (Medicina) ''í,

'Parque de Desinfección, una de te
niente coronel mékIico.

Inspección de Sanidad Mi:lita,r de este
Ministerio, una de coronoel médico. (E.)

Joefatura de los servicias sanitarios
méldicos de la tercera división orgánica,
una de comandante médico.

Regimiento Infantería núm. r, ooa de
calpitán médico.

Regimiento Infantería núm. 4, una
de capitán mé'dico.

Regimiento Infantería núm. 33, una
de capitán médico.

Reg.imiento Infantería núm. 39, una
de capitán médico.

Batallón de Momaña núm. 3, una de
caJPitán médico.

Batallón de Montafía núm. 6, una de
capitán médico.

Batallón de Ametralladoras núm. 4,
una de capitálll médico. . .
'D~ósito de Recría y Doma. de ECI

ja (Sección Ubeda) , una de teniente mé-
dico. .

Grupo áuto - ametraJlladoras ~caf'íooes,

una de can>itán médico. •
Batallón de 2aJpador'eS Minadores nu-

mero 8, una de capitáln médico.
¡{irul¡>o mixto de Za@ad~res y T~lé

grafos núm. 2, una de teniente médICO.

Sanidad Militar

Cuerpo Jurídico Mili1lar

PagaduJ:"ía Militar de la primera di- Jefatura de los servIcIos sanitarios
visión, una de teniente. médicos de la quinta división orgánica,

Pagaduría Militar de la tercera di- una de capitán.
visión, una de capitán. . Jefatura de los servicios sanitarios

Jefatura de Transportes Militares médicos de la sé¡nima división orgáni-
Zaragoza, una de capitán. ca, una de caJPitán.

Pagaduría Militar de la sexta divi- Jefatura de los servicios sanitarios
sión, una de teniente. mooicos de la octava división orgánica,

una de capitán.
Pagaduría Militar de la séptima di- Primera Coma-"ancI'a, t G

visión, una de comandante. una de su:baltern~~ cuar o rupo,
Parque de la Base Naval de El Fe- Segunda Comandancia, Plana Mayor,

rrol, una ·de teniente coronel (mando) dos de capitán.
y una de comandante. Compañía de Balea'res, una de sub-

Comandancia ~filitar Canarias para alterno.
Moyilización (Las Palmas), una de Hospital Militar de Sevilla, una de
capitán. subalterno.

Primer Grupo divisionario, una de Hosq>ital Militar de Cádiz, una de sub-
ca'Pitán. alterno.

Cuarto Grupo divisionario, una de Hos:pital Militar de Málaga, una de
teniente. suba'1terno.

Octavo Grupo divisionario, una de Hospital Militar de Granada, una de
capitán. subalterno.

Pagaduría Militar de Ceuta, una de Hos.pital Militar de Barooona, una de
comandante. subalterno.
. Parque.de Intende1!cia de Ceuta, una Ho~tal Militar de Burgos, una de

de comandante. sul1>alterno.
Primer Grupo divlS'ionario, tres de Hospital Militar de Vitoría, una de

alférez. subalte~no.

S G
. . .. HOS1J?ltal Militar de Pam'Plona, una de

.egundo rupo dIVISIOnario, una de subalterno.
alfTerez. d I Hospital Militar de Valladolid, ooa

• ercer Grupo divisionario, dos e de subaherno. .
alferez. HoS'pital Militar de La Coruña una

C;:uarto Grupo divisionario, dos de 1 de subalterno. '
alfere~. Hospital Militar de Vigo, una de soo-

QUmto Grl1ipo divisionarío, dos de alterno
alférez. Hospital Militar de Palma de Mallor-

~exto Grupo divisionario, una de ca, una de subalterno.
alferez. Hospital Militar de Tenerife una de

Séptimo Grupo divisionario, una de subalterno. '
alférez. Grupo de la Circunscri'¡>Ción oriental

.octavo Grupo divisionario, do, de de Marruecos, una de subalterno.
alférez. Gru¡po de la CircunscripciÓll occiden-

Nota.-Lo,s alfére~e~ que cubran las tal de Marruecos, una de capitán y tres
vacantes que con carácter ,provisional de subalterno. .
se anunciar., ha·brán de tener en cuen- Jefatura de los servidos sanitarios' mé
ta que al corresponderles. el ascenso dicos de la Circunscr,ipción occidental
a teniente entrarán en el turno gene- de Marruecos, una de subalterno.
ral para obten~ destino en su nuevo
empleo sin poder invocar preferencia
alguna.

. Segunda InS'pe\:ción general de Sani
dad Militar, '!lna de CélIPitán.

Tercera InS'¡>ección general de Sani
dad Militar, una de can>itán.

Jefatura de los servicios sanitario.
n#icos de la cuarta divisi60 orgánica,
una de capitán.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visiÓll orgánica, uoo. de auditor de Bri
gada (Mando).

AUJditoría de Guerra de la Comandan
cia Militar de Baleares, una de auditor
de hrigada (Mando).

Auditoría de Guerra de ,la quinta di
visión orgánica, una de teniente auditor
de ~rimera.

Fiscalía J urIdico Militar de la pri
mera división orgánica, una de tenien
te auditor de primera.

Fiscalía Juríod'Íco Militar de las Fuer
zas Militares de Marruecos, ooa de te
niente auditor ~ tel"Oera.
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Cuerpo Auxiliar de Intendencia Mi.
litar

'Parque divisionario núm. 7. seis.
Parque divisionario núm. 8, una.
Comandancia de Ingenieros de la.

quinta división, una.
'Comandancia de Ingenieros de la

sexta división, una.
Comandancia de Ing~nieros de la

séptima división, una.
'Comandancia de Ingenieros de la

octava división, dos.
'Centro de Movilización y Reserva

núm. 1, dos.
,Centro de Movilización y Reserva

núm. 7. una.
,Centro de Movilización y Reserva

núm. 8, una.
Centro de Movilización y Reserva

núm. 9, una.
Centro de Movilización y Reserva

núm. la, una.
,Centro de Movilización y Reserva

núm. 1,1,. una.
ICentr9 de Movilizaci6n y Reserva

núm. 112, dos.
ICentro de Movilización y Reserva

núm. 13, dos.
-Centro de Movilización y Reserva.

núm. 15, una.
Caja de recluta núm. 2, una.
Caja de recluta núm. 6, UaJa.

Caja recluta núm. 17, una.
:Caja recluta núm. 26, una.
'Caja recluta núm. 32, una.
ICaja recluta núm. 33, una.
'Caja recluta núm. 34, una.
Caja recluta núm. 40, una.
,Caja recluta núm. 43, una.
,Caja recluta núm. 45. una.
,Caja reduta núm. 47, una.
,Comandancia Militar de Baleares.

dos.
Comandancia Militar de Mahón.

cuatro.
Comandancia de Ingenieros de la

Base Naval de Mahón, una.
Comandancia Militar de Canarias,

cinco.
Comandancia Militar de ¡Las Pal

mas, tres.
Auditoría de Guerra de :Canarias,

dos.
Fiscalía Militar de 'Canarias, una.
Acad,emia de Artillería e Ingenie

ros, .cuatro-.
Banco de Pruebas de Eibar, una.

Segu·nda ,Inspección de Intendencia,
una.

Tercera Inspección de Iuren_dencia,
cuatro.

Intendencia ,Central Militar, una.
Hospital Militar de Granada, una.
Intendencia de la cuarta división.,

dos.
Intendencia de la quinta división,

tres.
Pagad'uría de la quinta división, una.
Intendencia¡ de la sexta división,

una.
¡Pagaduría de la sexta división, tres.
Intendencia de la séptima d;ivisi6n,

una.
Pagaduría de las'éptima división,

una.
Servicios de Intendencia de 'la Ba·

se Naval de El Ferrol, una.
Pagaduría de Canarias, una..

HIDALGO

:RELACION QUl!: SI: CITA

EJiERlCI'DO y Cuel"J?Os POLInCOS
MIILITARES, declarados a extinguir,
para ser cU'biertas en la propuesta ordi
naría del mes actual can arreglo a las
normas que señalan los decretos de 4 de
mayo y 21 de octubre de 193'1, órdenes
de 26 de septiernlbre de 19~, 6 de fe
brero y 28 de octuhre de 193.3 (DIARIO
OFICIAL núms. 229, 32 y 253) Y demás
disposiciones que regulan la provisión
de destinos; '¡ludiendo, las que se anun
cian de los distintos Cuerpos a ext:n
guir, ~r solicitadas indistintamente, no
sólo por los de las categorías para las
cuales son anunciadas, sino por los de to
das 1as demás del Cuerpo a que corres
pondan y los del Cuerpo Auxiliar Sub
a:lterno del Ejército, para ser adijtilii
carlas en la forma que preceptúan las
diSlposic.iooes citadas, a los de la mis,ma
a quienes dehan serlo por turno forzoso
o en su defecto, y siguiendo el orden
d~scendente de categoría en categoría
hasta llegar a la última, al que le corres
ponda de cualquiera de ellos o del Cuer
po Auxiliar Suha1il:erno del Ejército en
último término; quedando así modifica
do el artículo cuarto de la orden de
6 de febrero de 1933 (D. O. núm. 32), ya
citada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>olimiento. Madrid, 3 de
oct1l!bre de 1934·

Archivo general Militar, tres.
Oficinas del Cuartel general de la

primera división. tres.
Oficinas del Cua,rte1 general de la

cuarta división, tres.
Oficinas del Cuartel general de la

quinta división, cuatro.
Oficinas de la Audito'tÍa de la quin

ta división, una.
Oficinas del Cuartel general de la

sexta división, s,eis.
Oficinas de la Auditoría de la sex

ta división, dos.
¡Servicios de V,eterinaria de la sex

ta división, una.
Pagaduría Militar de Burgos, una.
o.ficinas del Cuartel general de la

séptima' división, ocho.
'Oficinas del Cuartel general de la

octava división, seis.
'Primera Inspección general de In

tervención, dos.
,Segunda Inspección general de In

genieros, dos.
Tercera Inspección general de In-

genieros, una.
Pr,imera brigada de Montal'la, una.
División de Caiballerla, dos.
Regimiento de Artmerla de Costa

núm. 2, una.
Grupo mixto de Artillería número

2, dos.
Jefatura de los s,ervicios de Ingoe

nieros de la Base NaiVal del Ferr()il,
tres.

Octa""a brigada de Infantería, una.
12 brigada de Inbntería, una.
IS-éptima 'brigada de Artillería, una.
Parque divisionario núm. S. dos.
Parque divisionario núm.. 6, una.

Oficinas Militw"es

Escuela de Equitación Militar, una de
veterinario mayor y una de veterinario
segundo.

Regimiento de Caballería núm. 4, una
de veterinario primero.

Regimiento de Artillería de Moota
ña núm.. 2, una de veterinario segundo.

Batallón de Za¡padores núm. 3, una de
veterinario segundo.

Jefatura de servicios de la Circuns
cdpciÓll ocoidental, tres de veterinario
!legundo.

Jefatura de los servicios de la Cir
cooscripción oriental, una de veterina
rio primero y siete de veterinario se
gundo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto se pU'bilique a continua
ción r'elacián de la3 vacantes que exi's
ten en las dis,tintas Secciones del CUER
PO AUXILlhP SUBALT;ERNO DEL

Segunda Inspección general del Ejér
cito, una de arcihivero segundo o terce
ro. (E.)

Ministerio de la Guerra, una de ofi
cial. ~E.)

Archivo General Militar, siete de ofi- Señor...
cial.

Segunda división orgánica, dos de ofi
cial.

Cuarta división orgánica, ooa de ofi- Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér.
cia!. cito.-Primera Sección

Quinta división orgánica, dos de ofi
cia!.

Sexta división orgánica, dos de ofi
oia!.

Octava división orgánica, tres de ofi
cial.

Octava, 11 y 16 brigadas de IIlJfante
ría, una de oficial en cada ooa.

Tercera brigada de Ca'baUería, una de
oficial.

Séptima brigada de Artillería, una de
oficial.

Centros de Movilización y Reserva nú
meros 10 y 13, una de oficial en cada
una.

Cajas de redUJtas números 5, 17, 2,1,
3'3, 34. 40, 406, 4'7, 49 Y 52, una de oficial
en C¡¡¡da una.

Cajas de reclutas númerós 2, 6, 43 Y
45, una de esc-riibiente en caida una.

Auditoría de Guerra de la primera
división, dos de oficial.

Auditorías de Guerra de la seleta di
visión y de la Comandancia Militar de
Canarias, una de oficial en cada una.

Auditoría de Guerra de la séptima di
vis,ión, una de escribiente.

Comandanciag Militares de Td1«lo,
de Segovia y del Ferrol, una de oficial
en cada una.

Comandancia Militar de Canarias, dos'
de oficia!.

Madri(!, 3 de octulbre de 1934.-Hi
dalgo.

Jefatura de los servicios ía'rmacéuti-

~
"'=U:o.Baleares, una de íarma<:éutico

Farmacia del Hoslpital Militar de Ma
hón, una de farmacéutico segundo.

Farmacia del Hospital Militar del Rif.
una de farmacéutico mayor.

Sanidad Militar (Veterinaria)
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Hospital Militar de Gerona, una.
Servicios sanitarios de Marr:uecos,

seis.

Segunda Seccl6n.-Quinta Subsecci6n.
GruPO A), picadores militares

Batallón de Montal'ia núm. 3, una.
Ba~ll~n de Montaña núm. S, una.
RegImIento de Infantería núm. 37,

una.
Depósito Ce1ltr,al de Remonta. cua

tro.
Depósito Central de Remonta (Des

tacamento de Valladolid), una.

Comandancia de obras y fortifica
ción de la sexta división orgánica, una
de celador de obras (Palencia).

Academia de Artillería e Ingeniero"
una de ayudante de taller (aparatista)
y una de auxiliar de taller (electricis
ta o mecánico).

'Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, una de auxiliar de taller.

Comandancia de obras y fortifica
ción de la Base Naval de Mahón,
una de dibujante. -

.... Regimiento de Transmision~s, una
de ayudante de taller.

Parque Central de Automóviles,
una de ayudante de taller (montador
de automóviles).

Regimiento de Aerostación, dos de
ayudante de taller (montador de au
tos, fotógrafo, maquinaria y aparatos
radio o laboratorio).

Maestranza y Parque de Ingenieros,
una de ayudante de taller Celectri
cista).

Grupo mixto para la división de Ca
ballería, una de ayudante de taller.

Batallón de Pontoneros. una de
ayudante de taller.

de Infantería núm. ~8,
Segunda Sección.-Cuarta Subsecci6n.
Grupo A), practicantes de ~icina.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 13, una.

Regimiento de Artillería pesª,-da nú
mero '4, una.

Regimiento de Artillería de Monta
ña núm. 2, una.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 3, una de electricista y una de
mecánico conductor automovilista.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 4, una de ajustador, \l.na de.
armero, una de artificiero, una de ar
tificiero polvorista, cuatro d~ electri
cista, dos de forjador y una de tor
nero.

Regimiento de Artillería pesada nú
mero 2, una de electricista.

,Grupo mixto de Artillería núm. 1,

dos de armero.•
Grupo mixto de Artillería núm. 2,

dos de armero y una de artificiero
polvorista.

Grupo mixto de Artille'l'Ía Itúm. 3,
una de armero.

Escuela Automovilista de Ejército,
(segunda Sección), una de ayudante
maquinista, dos de mecánico conductor
automovilista y dos de tornero,

Agrupación de Artillería de Ceuta,
una de armero.

Segunda Sección.~Segunda Subsec
ción.--Grupo C ), maestros ax::meros.

Regimiento
una.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 16, una.

Grupo mixto de Artillería n_úm. 3,
una.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ción.-Grupo D), maestros ajustadores

Segunda Secci6n.-Cuarta Subsecci6n.
GruPO .C), practicantes de farmacia.
p,~;;

Farmacia Militar de la segt¡,l]da di
visión orgánica, dos.

Farmacia Militar de la ter~ra di
visión orgánica, una.

Farmacia Militar de la cuarta di
Segunda Secci6n.-Segunda Subsec- visión orgánica, una.
ción.-Grupo E), maestros caIP!n1eros Farmacia del Hospital Militar de

Barcelona, una.
de Costa Farmacia del Hos'pital Mili_tal' de

Gerona, una.
de Artillería JefatUTa de los servicios faT!nacéu-

ticos de la sexta división orgánica,
de Artillería una.

Farmacia del Hos·pital Militar de
Vitoria, una.

Farmacia 'de la Clínica Militar de
.,. Bil'bao. una.

~:rcera SecclOn.-Pnmera Su~s~c. I Farmacia ,Militar de Santoña, una.
clOn.-Grupo A), maestros guarmcIO- Jefatura de los serviciog farmacéu-

neros Iticos de la séptima división una.
Regimiento de Artillería ligera nú- . I."~rmaci~ ~'¡¡¡tar de la sép'tima di-

mero 6, una. VISlOn orgaTIlca, una. . .
¡Regimiento de A'l'tillería ligera nú- . Jefatura de los serVICIOS farmacéu-

mero ID, cuatro. tleos d~ ~a1eares, una.. . .
Regimiento de Artillería ligera nú- 'FarmaCla del Hospltal Ml1ltar de

Malhón, una.
mero n, tres. F . d 1 H .

,Regimiento de Artillería ligera nú- a~":l:_ e ospttalMilitar de
mero 1 S, una. Las Pa"u""", una.

IRegimiento de Artillería de Monta
ña núm. 2, dos.

Regimiento de Artillería
núm. 1, una.

Panque divisionario
núm. 2, una.

Pa'roque divisionario
núm. 8, una.

Grupo divisionario de Intendencia
llúm. S, una.

Segunda Secci6n.-Tettera Subsec
ci6n.-Grupos A), B), C), D) y E),
ayudantes de obras, ayudantes de ta
ller, celadores de obras, auxiliares de

taller y dibujantes de In&enieros

rComandancias de o:bras y fortifica
ción de la Base N~Nal de El Ferrol.
cuarro de ayudante de obras.

Tercera Secci6n.r-PrImera Subsec
ción.-Grupo B) auxiliares de Obras

y Talleres

Segunda Sección.-Segunda Suhsee
ción.-Grupo B), maestros de taller.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero S, una de preparador químico.

La'boratorio del Ejército, una de
preparador químico.

Parque divisionario de Artillería nú
mero 7, una de ajustador-forjador.

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 2, una de artificiero una de
maquinista electricista y ot;a de pre
parador de productos químicos.

Regimiento de Artillería de Costa
n~m. 4, una de armero, una de car
p;ntero y otra de maquinista electri
cIsta.

Grupo mixto de Artillería núm. 1,
una de armero.

Escuela Automovilista del Ejército
(segunda Sección). una de montador
automovilista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 1, una de artificiero.

Intervención Central de Guerra, dos.
Servicios de Intervénción plaza de

Bilbao, una.
Servicios de Intervención plaza de

Vigo, una.

Cuerpo Auxiliar· de Intervenci6n Mi
litar a extinguir

Regimiento de Carros ligeros de
combate de Infantería, dos de electri-
cista. .

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 1, tres de armero, una de elec
tricista, una de pintor y una de sol
dador.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 4, dos de armero, una de car
pintero y una de mecánico conduc
tor automo'Vilista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 5. una de ajustador, tres de ar
mer~. una 'de artificiercj polvorista
una de carpintero. una de electricista'
una de forjador y una de montado~
al1tomovilista.

Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7. una de ajustador. una de ar
mero, dos de artificiero. cinco de car
pintero, una ele electricista :Una de
forjador y una de tornero. '

Parque diTisionario de A'l'tillería nú
mero 2, dO! de artificiero una de ar
tificiero polvorista, una d~ carpintero
y una de forjador.

Parque divisionario de Artillería
núm. 6, una de artificiero polvorista
una de electricista y una de tornero:

Parque divisionario de Artillería
núm. 8. una ele artificiero y una de
electricista.

Reg-imiento de Artillería de Costa
núm. !. una M artificiero.

.Reg-Imiento de Artillería de Costa
llum. 2. una de armero y una de tor
nero.

Segunda Seccción.-Segunda Subsec
ción.-Grupo A), maestros de fábrica.
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SUMINISTROS

QUINTA SECCION

AGREG.NDOS MILITARES

Estado Mayor Central

Señor...

de recluta se recabe de los Ayuntamien
tos corres¡pondientes, relación de los in
divi<luos que se hallen inscritos efl el ré
gimen de retiro obrero con eX(presión
del patrono o entidad patrona,l, que has
ta el día de su presentación para des
tino a Cuerpo ven'Ía.n satis.faciendo la
cuota. Estas re·laciones serán cursadas
a las divisiones respectivas y una vez
formulada la !,eneral, las remitirán al
rqpresentante del Ministerio de la Gue
rra en el Instituto Na<:Íona.1 de Pre
visión a los efectos de reclamacié¡,p y
abono de las cuotas mencionadas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
sCiPtiembre de 1934.

Circular. EXJcmo. Sr.: Por este ~fi

nisterio se ha resuelto quede deroga
da la orden circular de 8 <le nO'V'iem
bre de 19.32, sobre suministro en me
táJico de la ración de pan en aquella
Plaza donde no existe Parque o De
pósito de Intendencia, concertándose
dicho suministro por la Junta de Pla
za correspondiente en igual forma que
se hace el de las raciones de pienso
y artículos de Acuartelamiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma·drid,
2Ó de se<ptiembre de 1934.

HIDHG:J

••••

DESTINOS

•

RETIRO OBRERO

INTENDENCIA CENTRAL

slOn ,de Co:tn¡pras <le Ingenieros,
que radica en el Centro de Transmi
sio11Jesy 'Estudios Tácticos de Inge
nieros, a la que s~ agregarán los dos
vocales de Infantería designado~ como
usuarios, se proceda a la celebración
de un concurso para la adqlJisigón
de 24 centrales telefónicas, 96 teléfo
nos de campaña, 109 proyectores por
tátiles 'Y 9Ó kilómetTos de cable bHilar
telefónico, para las secciones de en
lace y transmisiones de Infan~_~ía, con
sujedón a los pliegos de condiciones
técnkas y legales que han sido apro
bados y que son los mismos, jlara el
material que se cita, ·que los p_ublica
dos en el DIARIO OFICIAL núm. 176, de
2 de agosto último, debiendo tener
se presente que la entrega del
material citado no podrá s~r poste
rior al 31 de diciembre del cQrriente
año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M:adrid,
29 de septiemhre de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por orden
circular de 19 de julio último (D. O. nú
mero 167), par cubrir tres vacantes de
teniente de ATILLERIA, con carácter
provisional, en la· segunda Sección del
Laboratorio del Ejército, miefltras exis- Señor...
ta sobrante de dicho ¡personaJ en loS ~~",~,
cuerpos de la mencionada Arma, este
Ministerio ha resuelto destinar para ocu
¡parlas, a los tenientes, D. Senén del Oso
Romero, con destino en el regimiento
de Artillería ligera núm. II; D. Juan
de Lermus Martín, con destino en el
Parque divisionario núm. ~ y a don
Eduardo Lechuga González, con desti- EXlcmo. Sr.: Este Ministerio ha te-
na en el Parque divisionario núm. 1,
cu!Y'Os oficia!les, a los efectos de ha:be- nido a bien disponer, de acuerdo con

10 ¡prevenido en la or-den Circular <le
.res, seguirán fi,gurando en los CueriPOs ro de marzo de 1926 (D. O. núm. 56),
a que perten~Z1Can en el momento del que el teniente coronel de ESTADiÜ
concurso, teniendo derecho al s?eU!do. y MIAYOR D. Juan Beigbeder Atienza,
a todos ·los emOllumentos y gratlficac.lO- . actual Agregado militar a la Embaja
nes que les correS¡j)Ondan por su de,s1.mo da de España en Berlín y Legaciones
en, el Cuer¡po donde .prestan sus serVlClOS, 1 en Au'stria, Checoslova,quia y Hun
aSI como a los Viales por cuenta del i gría, cese en ¡dicho cargo. quedando
Estado. . Ien la situación -de <lislponible forzoso.'L:o comunico a. ,:. E. para .su cono- en la primera divisió'l orgánica hasta
clml:ento y cumplimiento. Madnd, 28 de tanto te corres'ponda ser coloca-do;
sepbembre de 1934· 'perdbiendo la asignación por re'Pre

HIDALGO sentación que actualmente dis·fruta
hasta el día en que cese en sus fun
ciones como tal Agregado Militar y
a partir de esta fec,ha hasta su llegada
a la frontera, lals dietas seña.laJdas pa
ra el extranjero; y des,de ac¡'uélla hasta
el punto donde fije su residencia las'
indicadas para el territorio nacional;
teniendo también derecho a los viá
ticos corres'pondientes al viaje de re
greso, efectuanrdo el de la Península
con Ipasa'porte y cuenta elc! Estado,
siendo estos gastos con carg-o al ca
pítulo primero. artículo tercero, Sec
ción cuarta, del vigente 'Preosulpuesto
(segundo s·emestre). Asimismo. la fa
milia del expresado jefe disfrutará 1)a-

Circular. Exorno. Sr.: Con el fin de
que el Estado abone durante el servicio
mi'1itar las primas que hubiera satis fe
dho el patrono. de haher trarbaj aclo para
él sin SOllución de continuidad, según
di's¡pone el artículo 17, caso segundo dell
Reg¡lamento general para el régimen
obligartorio de retiro obrero, este Mi
nisterio ha resuelto que por las Cajas

HIDALGO

••••

Infantería núm. 5, una.
Caballería núm. 5, una.
Artillería ligera nÚ!ne-

••

Quinta Secci6n

VUELTAS AL SERVICIO

',Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. J, (Te~rife). \lila.

Grupo Autónomo Mixto- de Zapa
dores y Telégrafos núm. 3 C'Qran Ca
naTia), una.

Escuela de Equitación Militar, una.

Tercera Sección.-,Primera Subsec
dón.-Grupo C), auxiliares de obras

y talleres.

Señor' General de la tercera división or
gánica.

Señor Intcr'V'entor central de Guerra.

Parque Central de AutomóviLes, una
de carpintero.

Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, dos ~e tn0nta
dar de radio, una de aparatista y una
de electricista bobinador.

Tercera Secclón.-Segunda Subsec
dón.-Grupo A), maestros herrado-

. res-forjadores.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder la vu~lta al ser
vicio activo al amdiliar de Obras y Ta
lleres del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, tercera
sección, primera subsecdón, grU¡pO B),
D. Fernando Pa~trana Luján, en situa
ción de disIPonilble voluntario en la ter
cera división, con re.sidencia en Carta~

na, el que quedará en 1a situación de
"diSiponihle forzoso" en la misma di
visión. con arreglo al an>artado A) del
artículo tercero del decreto de 5 de ene
ro ele 193'3 c.c. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUI!IIPlimiento. Madrid, 29 de
sClptiembre de 1934-

Subsecretario del Ministerio, dos do
conserjes.

Madrid, 3 de octubre de 193•.
Hidalgo.

Regimiento
Regimiento
Regimiento

ro Ir, tres.
Regimiento de Artillería ligera nú-

mero 12, una. Señor.••
Regimiento Artille:ía ligera núme-

1'013, una.
Regimiento Artillería ligera núme

ro t5, dos.
Regimiento Artm~ría ligera núme

ro 7, una.
Regimiento Artillería a caiba.llo, Ull~.

Sección Móvil de Evacuación Vo
terinaria núm. 3, una.

SECCION DE MATERIAL

ADQUISICION DE MIATERIAL
TEoLEFO!NIICO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que, por la Comi-



ra el Viaje de regreso los bene1i1;iOl
que concede la orden de -4 de marzo
de I~ (C. L. núm. IlI)J librando
la Intenden'Cia Central a la. Pagaduría
y Caja Central del Ejército las can
tidades necuarias para dichas aten
ciones.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de octubre d.e 1934.

HIDAUio

Selior General jefe del Estado Mayor
CeLtnl del Ejército.

Sefl(JreS General jefe de la primera di
visión orgánica e Interventor cen
t.al de Guerra.

SEXTA SECCION

ASCENSOS

IE=no. Sr.: Por este Ministerio se
ha rest:ld1to co~der el empko superior
inmediato, en vropuesta oroinaria de
ascenso al jefe de taller de segunda
clase de la di~uelta BRIGADA OBRE
RA Y TOPOGRAFICA DE ESTADü
MAYotP~ D. Francisco Pardo Gómez,
con destir.ú en la Sección Topográfica de
la octava división, por !!'er el más an
tiguo en su escala, hallarse declarado
apto para el ascenso y reunir las cen
dider.es reglamentarias para el em~leo

que se ~e ccnfiere, en el que disfrutará

D. O. núm. 230

la anti«üedad de 114 de septiembre del
afio actual; continuando en ea mismo
destino•.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 1 de
octubre de 19J.4.

HIDALGO

Señores Gener~ Jefe del Estado Ma
yor Central y General de la octava
división orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

MADRID.-IIlPIlENTA y TALLERES DEL MI
NISTEIUO DE LA GUERRA



1,
•

I
•. ,.,....

DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA
lid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ktmwe o pliep del dfa '" -." ......10
H6mero o ~o atraa40 ••- '. a.At
ProtPalD8ll ••• ••• ••• ..- o.. .0.... ...

SUSCRlPCIO·NE.:i

OFICIALES (trimotrl) ~ "'.,' PD~~I~.ICU~~CLA.o.,.R~SC~l~=~tr.)
;\..1 Diario Oficia.l 1 Colección '"' ...... ~ u ~ I ".___ ..

l.egi!lativa••..•.•,•.0' '" ••• l"~ ~( . !.-egfs~til''' .•. ;"; . ., ,. >':,;1./.
Di..rio Oficia.I... ... o" '" •• D.¡¡,r¡.o OñCa.i'.. '" . i;!'"

, Colecd'll1 I..ei"i111at;n..... ".1~ ,I.a c.);~c~j(>11 LeKi.lt.trn.,.. 'iU.

,"f"''''''',.·III..__'·Ui
•..'IIl·'I!II.lIIlIIlJ1

Ja
Ill.......IIII11U_IIIIIII_I...IIH....IIIIII_IIIIII'·III'.·'_-----------------~~

L.u lueripcionea particulares ....dmití..... como mínimum. po! .n Hmutro, (Irlwi~ ro
.»"MUr.) fU n.lf'iJ, oJbri!, ¡tolio ti .eI.,o En 1aa ...cripcioneo que ,e ha~an de.puéa 4e lu ei~
iechu, no I'e .ervirin nÚ1nerOt atruadea ni .. bará <1escuento '-lzuna POI _ti !»II.ct:pto ti>. iet
:;.rc¡jOl ijado.. . , . .

Lot pa.e~ .. ... p« anuC1Pado¡ al e ...car 1&1 remesu de fondoa po1' Giro PQlI't&3. ..
jlldi~rá el nit51eru '1 fecha. d.t~o ..tn~ado pm- la oficina corrupondiente.

Lu recla.macionel de númetOl o P1iecOl ele una u otra. publicación ql1. bya.n deja.do ... nclllirl
k~ aell.oree IUlcriptoru, .erán atsdidOl cra.tL"tamente si se hacen en est<» pluoa:
La. Ma.drid la. del DIAlUO Oncw., dentro 4e 1041 dos dial sipentea a 111 fecha, 1 lu ~ la

ColMn6. ugilkJRw _ fpü pedod.e .. dlm~, de!lP'UéI de recibit el pUco .....~ al 4111
no by.. llega.do a ,. poder. "

l.. prOTÍnciu '1 en el extranjero ..~ ampliadOl 1.,. anteriOl"el plutie .. 0IINl .... ,
ea c\oe meIU.~
D..p. de 101 plazOl indicadOl no Htán I.tendinas lu r«1a.macionea '1 pedidOl I! .. YI.....

uompa.b.du de .u im1)011.e. a rUÓll 4e o.se peseta. cada número del DlUIO O:rlCUL • PUece
d. Coucc16tJ ugil'úJ#rHJ. •

En 101 pedi-d~ de legiJla.ción, tliinto de DIAlIIOS OFIClALU como de plie~~ de ColIcd6rl ugU- f
~, éebe .eft.a.1arle liempre, a má. del do a que corresponden, el número que cada p1lblica.-
ci6n Den cor~lativo; el Dum:o OncIAL en cabeza de la p'rimer~ p1a.n&, "1 101 pliecOl de C...
i!(;eC6tl .u pie de la mi.ma, 1... defecto d. éita, in.díqueno. 1a.. páginu quec~t1.~
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Colección Legislativa
romoa <le todos 1011 atlo!l.-Aftot ISSI, \~l),

I~I\.'i, r887, r89f,l.•900 y 1911} lI. 1932, im:hl.ih,
~ 10 pesetu el tomo encuaderwo.do ..,. i"iljUv.••
'4 en holanden., nuevos, '1 "fariOll tomO' -!tlt.

cuadernado¡ en holandeu. tie di.tintOl .ftc¡.,;
','1 buen uso, a ro peseta. tomo,--Pl.i.ta~ .~,:

tos, de ya.ios a.f!os, • 0,. tle:l'ttu 1lno.
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Publicaciones onclales lIue se hallan de venta en esta Administración
~
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f<lm(j~ ~~ todos ic,~ aflos.-TomOll e~·
~la.d.O' en holandf:lla. P<n" trimestres. de lflS8 a
rQ3o, • ro peaetu en buen UIO '1 a 1-4 peaetu
Ulle'YOI.-Tomoa en.cuaderna.dO'd en rústica & 10
llesetu: Desde el afto I930.-Númerot lueltol
torrelpondientea & los af!OI Il)23 a la lecha,

.. 0,50 peaetu no.

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
., 1n-depen4iente de la Impren.ta y Taller.- del Ministerio de 1& Guttn. h:,. H' .. ' ~,.,."..U<, ~
loa pedidoa de DIAKIO O:rICIAL 1 Ceucc16tJ ugÑlQtifJQ y cuanto ce re1&cíO'lMl Ct?!' """'1 lU'Gllioll, ....
OO1ll.o anUDCiOl, wseripcionel, pOi y &bonarél, deberin díri¡rirle al eetior Admi1ó,'.....<lh:l ~ DUo
axe OI'IeIAI. del llin1rJterio de la Gurra, 7 80 a 1.. roeiecida Im1l'ren·f1o
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ANUNCIOS PARTICULARES
t..eII .~entel 4... E"Pda le iGlertarÚl a suoo. de o~ peHWI l'IM& .i«n~CI MI
.,M1'!'O 7. en pUl. nriable, baei&.d.,.. una bonificación del 10 POI' 100 101 , .." 1M
'l-OlItratell o abonen pm- afiOl anticipadOl. Para el ezt1"m}elro, 0,25 p.eH;ta1 1hlea ..cm:•
... taco U1tíclpado. La plau le dWid.e en cuatro columnu. Loa~ Iwl de Isacme
~ su«, trimutru, IiemeItreI O aloa anticipad.o¡. dentro etél rprimu m.. ele ..
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